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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01001/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintiocho de enero de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, misma que fue registrada con el número de folio   00025/SE/IP/2021, mediante la cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito conocer los nombres de los participantes y finalistas de la Presea Estado de México del 2008 al 2020, así como su trayectoria y que proyecto los hizo ser ganadores, además de que criterio se ocupo para separar a los ganadores de semifinalistas. (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX. 

II. Prórroga.
Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, el Sujeto Obligado adjuntó el acuerdo por medio del cual se autoriza una ampliación de plazo para le entrega de la información solicitada por hasta siete días hábiles, lo cual se ilustra en los siguientes términos: 
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

(…) 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha MARZO de dos mil veintiuno signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia.

A su respuesta el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

· RESPUESTA UT 25.pdf; documento que contiene el oficio número 21000007S/0221/UT/2020, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual, reproduce al Particular la respuesta del Servidor Público Habilitado, misma que versa en once enlaces electrónicos a través de los cuales puede consultar la información de los ganadores de la Presea Estado de México, por cuanto hace a los años 2008, 2011 a 2020, y por cuanto hace a los años 2009 y 2010 se le comunica que no se otorgó dicho reconocimiento.

Así mismo, le señala que los criterios para separar a los Galardonados de Semifinalistas, se realiza en apego a lo siguiente: 
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· Respuesta 25 sp.pdf; documento que contiene la respuesta del Servidor Público Habilitado Encargado del Proceso de la Presea Estado de México, José Díaz Castañeda, misma que fue reproducida en líneas en el apartado anterior. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El diez de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
solicite los nombres, y me responden con enlaces de internet que en algunos casos no abren.  

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
solicite los nombres, y me responden con enlaces de internet que en algunos casos no abren.

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El diez de marzo de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01001/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. 

En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número 21000007S/00297/UT/2021, el cual contiene el Informe Justificado signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual señala que con la respuesta primigenia se atendió el requerimiento del Particular, además manifestó que los enlaces electrónicos se encuentran disponibles para su consulta y agrega capturas de pantalla como muestra de la disponibilidad de la información requerida.

Además, en la misma fecha señalada en el párrafo anterior, el Sujeto Obligado adjunto de los años 2008 y 2011 a 2020, los documentos que dan cuenta de los ganadores de la Presea Estado de México, de lo cual se inserta un extracto en los siguientes términos: 
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d) Vista de Informe Justificado: 

En fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, para que, en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho conviniera, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Fenecido el plazo otorgado, es de precisar que el Recurrente, omitió realizar manifestación alguna. 

e) Cierre de instrucción. 

Con fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría de Educación, por cuanto hace a la Presea Estado de México entregada de los años 2008 al 2020, lo siguiente: 

1. Nombre de los participantes y finalistas. 
2. Trayectoria.
3. Proyecto presentado que los avala como ganadores. 
4. Criterio ocupado para separar a los ganadores de los semifinalistas.  

En respuesta, el Sujeto Obligado le señaló al Particular que dentro de 11 enlaces electrónicos podía consultar los nombres de las personas a las que se les entregó el reconocimiento referido en los años 2008 y 2011 a 2020. Además, señaló que, durante los años 2009 y 2010, la Presea referida no fue entregada. 

Finalmente, se da cuenta al Particular que los criterios para separar a los galardonados de Semifinalistas, se encuentran normados por el Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, y detalla punto por punto el Proceso de Premiación. 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió en virtud que aduce que no se le entregó la información solicitada, toda vez que requirió nombres y solamente se le hicieron llegar enlaces electrónicos. Por lo anterior, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que refirió de nueva cuenta que los criterios para designar a los ganadores se encuentran regulados dentro del Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, y adjunta las Gacetas Oficiales del Gobierno de los años 2008 y 2011 a 2020, por medio de las cuales se da cuenta de los nombres de los ganadores de la Presea Estado de México. 

Es preciso referir que, fenecido el plazo conferido al Particular, este no realizó manifestación alguna que conviniera a sus intereses; lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00025/SE/IP/2021; la respuesta proporcionada por la Secretaría de Educación, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  .

Por lo que en el caso en particular se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción VI, la cual versa en la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y


· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
 
Así entonces, una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que comprenden el expediente electrónico del Recurso que nos ocupa; en el que a fin de establecer de forma esquematizada la información, se procede a insertar una tabla de relación, con la finalidad de identificar los requerimientos que fueron atendidos mediante la respuesta y el informe justificado que rindió el Sujeto Obligado, por lo que se hace referencia de nueva cuenta que lo requerido, versa en la entrega de la Presea Estado de México de los años 2008 a 2020, por lo tanto, se expone lo siguiente:
	Información solicitada
	Respuesta
	Informe Justificado
	Observaciones

	1. Nombre de los  participantes y finalistas
	Refiere enlaces electrónicos para que el Particular consulte a los ganadores de la presea de los años 2008 y 2011 a 2020. 

2009 y 2010, señala que no se entregó el reconocimiento 
	Comparte directamente los documentos de las Gacetas de Gobierno, en donde se encuentran publicados los ganadores. 
	Únicamente refiere a los ganadores. 

No hace mención de los participantes y finalistas.  

De la convocatoria emitida para el ejercicio 2020, se entiende que es información confidencial el nombre del resto de los participantes. 

	2. Trayectoria de los participantes
	
	
	El Sujeto Obligado no se pronuncia al respecto de este punto. 

	3. Proyecto presentado que los avala como ganadores. 

	
	En la Gaceta de Gobierno se menciona el por qué se hace la entrega de la Presea.
	El premio no se otorga por un proyecto en específico que deba ser presentado como requisito. 

El Sujeto Obligado atiende el punto solicitado.  

	4. Criterio ocupado para separar a los ganadores de los semifinalistas. 
	El procedimiento de premiación se encuentra regulado por el Reglamento de Mérito Civil del Estado de México. 

Detalla el Procedimiento de premiación punto por punto. 
	
	Atiende el punto requerido. 


Asimismo, y a efecto de ilustrar lo anterior, se insertan los siguientes extractos de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado, a través del SAIMEX, en los términos siguientes:
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Así mismo y en aras de abundar en el estudio del Recurso que nos ocupa, se tiene que la presa Estado de México se entrega a personas originarias o vecinas de la entidad, con excepción de las propuestas para la denominación "José María Luis Mora", que se entregará a quienes no sean oriundos ni habitantes del Estado de México. 

Esto quiere decir, que dicho reconocimiento podrá ser entregado a cualquier persona física o jurídico colectiva que sin necesidad de ostentarse como Servidor Público, demuestre a través de su conducta, actos u obras, una contribución positiva al Estado de México.

En ese tenor es viable referir que los reconocimientos públicos sólo se otorgarán cuando se acredite una conducta o trayectoria vital singularmente ejemplar, así como también la realización de determinados actos u obras relevantes, en beneficio de la humanidad, del país, del Estado de México o de la comunidad.

Fijado lo anterior, y en atención al cuadro desarrollado y a los documentos entregados por el Ente Recurrido, se precisa por parte de este Instituto, que la información que entregó el Sujeto Obligado, no fue relacionada con todos los puntos que integran la solicitud de acceso, y en relación con ello, resulta pertinente dividir el pronunciamiento respectivo de la siguiente manera:

Análisis de 1; Nombre de los participantes y finalistas. 

El Sujeto Obligado en respuesta al punto en comento, le refirió al Particular que a través de 11 enlaces electrónicos podría conocer el nombre de las personas a las que se les entrego la presea Estado de México, en los años 2008 y de 2011 a 2020, así mismo señaló que en los años 2009 y 2010 dicho reconocimiento no fue entregado, y toda vez que el Particular adujo en su escrito recursal que los enlaces electrónicos no se encontraban disponibles para su consulta, mediante Informe Justificado, le remitió los documentos correspondientes a las Gacetas de Gobierno donde se localiza el nombre de las personas ganadoras de la presea. 

En esa virtud, es necesario insertar a la presente Resolución lo señalado en el Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, mismo que en el numeral 30 señala lo siguiente: 

Artículo 30.- El libro de honor contendrá: un registro de los nombres de las personas a quienes llegue a otorgarse el reconocimiento; en su caso, la clase del mismo; la especificación de la presea correspondiente; la fecha y el lugar de entrega; y la mención de las incidencias que hubiere.
(énfasis añadido)

Del artículo invocado se tiene que únicamente los nombres de los ganadores de la presea Estado de México son los que se plasmaran en el libro de honor, por lo tanto, es necesario hacer la precisión que este Instituto se avoco a verificar dentro del citado Reglamento, así como en las bases de la convocatoria emitida para el año 2020, y de ello, no se vislumbró que los nombres de los participantes, deban descansar en algún registro que de forma obligatoria se deba constituir, y que este deba ponerse a disposición de los Particulares.

En concatenación a lo anterior, toda vez que como se precisó en líneas precedentes, cualquier persona física o moral con vecindad en el estado de México, podrá registrase o ser registrada para concursar en las diferentes ramas y con ello obtener la presa en comento, así entonces, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico dentro del artículo 143, señala lo siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales

En atención al numeral invocado, se tiene que los nombres de los participantes registrados, al tratarse de personas físicas o jurídico colectivas, que pueden ser identificados o identificables, deberán tomar el carácter de información confidencial, misma información que por sus características no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma o bien, sus representantes legales. 

Así entonces, es viable señalar por parte de este Instituto, que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del Particular, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá emitir y aprobar un acuerdo de clasificación de los nombres de los participantes a obtener la presea Estado de México durante los años 2008 y 2011 a 2020, mismo que deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra bajo la hipótesis que señala la ley de la materia citada. 

Análisis de 2; Trayectoria. 

De la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, no se desprende pronunciamiento alguno con relación a la trayectoria de los participantes a obtener la presa multicitada, por ello, el Ente Recurrido dejó de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, toda vez que omitió rendir pronunciamiento a la totalidad del contenido en la solicitud de acceso a la información. 

Robustece lo anterior, el criterio 02/2017 de la Segunda Época, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que versa en el siguiente tenor: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 
(Énfasis añadido.) 

Por lo tanto, resulta conveniente traer citar lo señalado por la Convocatoria para la obtención de la Presea Estado de México 2020, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 
https://www.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.org/htm/pdfs/conv_presea_edomex20.pdf; así, se precisa que dentro del documento alusivo al procedimiento de inscripción para registro de los aspirantes a obtener dicho reconocimiento, se encuentra que para colmar con todos los requisitos señalados, se deberá adjuntar el Curriculum Vitae, tal y como se ilustra a continuación;
[image: ]

En este sentido es procedente, a partir de lo solicitado por el Particular, hacer una interpretación de lo siguiente:
 
La Real Academia de la Legua Española, asemeja la palabra currículo con currículum, lo cual es consultable en la liga de acceso directo https://dle.rae.es/curr%C3%ADculo; por lo que respecta a currículum, la propia Academia de la Lengua Española (consultable en la liga de acceso directo (https://dle.rae.es/curr%C3%ADculum#SXMWBu1) lo define de la siguiente manera:
currículum
De la loc. lat. curriculum [vitae]; literalmente 'carrera [de la vida]'.
1. m. Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona.

Referido lo anterior, el curriculum vitae es el documento que da cuenta de la experiencia que una persona tiene en determinados ámbitos desarrollados a lo largo de su vida, por lo tanto, toda vez que el Ente Recurrido no se pronunció por cuanto hace a este punto, este Órgano Garante determinó que el curriculum vitae, es el documento que puede dar cuenta de lo solicitado por el Particular, esto es, que El Sujeto Obligado, posee y administra dentro de sus archivos información pública que puede satisfacer el derecho de acceso del Particular, por lo tanto, el Ente Recurrido deberá hacer entrega del curriculum vitae únicamente de los ganadores de la presea Estado de México dentro de los años 2008 y 2011 a 2020, sin dejar de observar lo señalado por la Ley local de la materia, en relación al artículo 143 fracción I, mismo que ya fue reproducido anteriormente, por lo tanto, la información que dé cuenta de lo solicitado, deberá ser entregada en versión pública junto con el Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual se aprueben los datos testados.

Análisis de 3; Proyecto presentado que los avala como ganadores y 4; Criterio ocupado para separar a los ganadores de los semifinalistas.  

A través de los documentos que anexó el Sujeto Obligado mediante informe justificado, se logra observar que los ganadores de la Presea Estado de México, fueron acreedores a dicha distinción por diversos aspectos que no necesariamente se traducen en la entrega de un proyecto físico, además de la convocatoria anteriormente referida, no se observa que como requisito se plasme la entrega de un determinado proyecto para las diversas ramas disponibles. 
A manera de ejemplo se inserta a la presente, el extracto de la Gaceta de Gobierno publicada el 27 de febrero de 2015 por medio de la cual se enlistan los ganadores de la presea en el año 2014, en el cual se observan los motivos de los ganadores en las siguientes ramas: 

[image: ]

Por lo expuesto, este Instituto hace la precisión que lo solicitado por el Particular no se encuentra dentro de un determinado documento que pueda ser reproducido en atención a una solicitud de acceso, toda vez que como se señala la Presea que fue otorgada A LA JUVENTUD “FELIPE SÁNCHEZ SÓLIS” correspondió a la organización de campañas en combate a la obesidad diabetes e hipertensión, así como donación de sangre y de órganos; lo cual nos lleva a entender que el Sujeto Obligado en atención al numeral 12 de la Ley local de la materia, dio cuenta de la información en el estado que obra en sus archivos y por medio de la cual atendió el requerimiento del Particular señalado en el punto 3. 
Ahora bien, por cuanto hace al punto 4, el Particular solicitó saber el procedimiento empleado para separar a los ganadores de semifinalistas, a lo que el Sujeto Obligado atendió en responder que dicho procedimiento se encuentra normado por lo señalado en el Reglamento del Mérito Civil del Estado de México y además, detalló de forma clara y precisa el procedimiento llevado a la práctica, tal y como se ilustra a continuación: 
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Por lo que en virtud de la respuesta del Sujeto Obligado a los puntos 3 y 4 e la solicitud de acceso, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada en respuesta por los Sujetos Obligados; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra advertir que a través de su respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida, puesto que las documentales entregadas dan cuenta del proyecto, trayectoria, acto o disciplina que hizo merecedores de la Presea Estado de México a los diversos ganadores de las distintas ramas, y además, fundo y motivo el procedimiento para elegir a los Ciudadanos que reciben la distinción otorgada por el Estado. 

Por lo tanto, el Sujeto Obligado, atendió en tiempo y forma los requerimientos identificados en los puntos 3 y 4, en virtud que proporcionó la información que da cuenta de lo peticionado; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información y/o documentos que den cuenta de lo solicitado, como obre en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues el Ente Recurrido entregó en tiempo la información que fue requerida en la solicitud con folio 00025/SE/IP/2021 por lo que es dable tener por atendidos los requerimientos identificados en los puntos 3 y 4 desarrollados en el presente apartado, ya que el Sujeto Obligado, satisfizo el derecho de acceso a la información del Particular. 
 
Sexto. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Adicional a lo anterior, se advierte que en los documentos que se ordenan entregar se consignan diversos datos personales relacionados con la vida privada de una persona física o jurídico colectiva, por lo que conviene analizar la naturaleza de estos.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales, que de manera enunciativa mas no limitativa, pudieran encontrarse en los documentos que se ordenan entregar susceptibles de clasificación, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio Particular, datos de ubicación tales como: teléfono, correo electrónico, direcciones. 

Así, en conclusión a todo lo antes referido, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado da cuenta parcial a lo solicitado, en virtud que, se debe entregar el Acuerdo de Clasificación de los nombres de los participantes a la presea Estado de México y, el curriculum vitae, en versión pública de aquellas personas que resultan galardonadas con la presea referida; por ello, resulta procedente determinar que los motivos de agravio hechos valer por el Recurrente resultan PARCIALMENTE FUNDADOS y en consecuencia es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de ORDENAR que entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la documentación que dé cuenta de lo solicitado por el Particular.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Ayuntamiento de Tenango del Aire. 

Términos de la resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que la Secretaría de Educación, si bien, le entregó los motivos y/o causas por el cual se entrega la presea Estado de México en sus diversas ramas, y además del fundamento y la motivación del procedimiento de selección de ganadores, sin embargo no pasa desapercibido que de la naturaleza de la información solicitada por usted, se le debió entregar el curriculum vitae de los galardonados en versión pública y además, el Acuerdo de Clasificación de los nombres de los participantes que no resultaron ganadores de la Presea, es por lo que se MODIFICO la respuesta que le brindó la Secretaría de Educación y se le ordenó hacer entrega de los documentos detallados al inicio de este párrafo.

Se le precisa que la Secretaría de Educación le dio a conocer que durante los años 2009 y 2010 no hizo entrega del reconocimiento aludido por usted, motivo por el cual, no se le hará entrega de la información de dichos años.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00025/SE/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución. 

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial de los nombres de los Participantes a la entrega de la Presea Estado de México de los años 2008 y 2011 a 2020.

2. Curriculum vitae en versión pública, de los ganadores de la presea Estado de México de los años 2008 y 2011 a 2020

La versión pública ordenada en el punto 2, por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir por Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I, así como el 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Que el Ejecutivo del Estado se encuentra facultado para reconocer a quienes
constituyen ejemplos inspiradores por su amor a la patria, por su interés en las causas
de los demds, por su contribucion al mejoramiento de nuestras condiciones de vida, o
por su esfuerzo personal de excepcional calficacion que demuestre tenacidad,
superacion constante y desarollo & las potencialidades del hombre.

Que con el fin de acrecentar nuestra identidad, fortalecer nuestra solidaridad, e
igualmente, con el proposito de rendir un publico homenaje a quienes se hagan
acreedores a tan elevada distincin, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO 1°.- Se otorga la Presea "Estado de México” 2008, en sus diversas areas,
denominaciones y campos, a las siguientes personas:

I DE CIENCIAS “JOSE ANTONIO ALZATE"

Al C. Gerardo Jorge Coballos Gonzilez
Por su brillante trayectoria académica y su contribucion en la investigacion cientifica en
Ia ecologia y biologia evolutiva,

Il DE ARTES Y LETRAS “SOR JUANA INES DE LA CRUZ"

Al C. Benito Nogueira Ruiz
Por ser un acuarelista de excelencia, y su labor docente y de promocién de las artes.
plasticas en el Estado de México.

1l DE PEDAGOGIA Y DOCENCIA “AGUSTIN GONZALEZ PLATA"
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los asistntes; asi como la naracion ordenada y Suceta del desarolo de as reuriones, e 96
resoluciones  acuerdos tomados, y del resutado de las votaciones
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corespondiente; a fecha  of kgar de onroga: y Ia mercion de las nc.dencias o nubiere
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Las votacionos serén secretas
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Por otro lado, los criterios

S para separar a los Galardonados de Semifinalistas, se realizan en apego |
al Procedimiento de Prer

miacién, de acuerdo a lo siguiente:

. Los Secretarios del Consejo de Premiacion y de los jurados, llevarén sus libros de actas, en
135 que constardn los lugares, fechas, horas de apertura y clausra de las sesiones; nombre de.
los asistentes; asi como la narracién ordenada y sucinta del desarrollo de las reuniones, de las
resoluciones y acuerdos tomados, y del resultado de las votaciones.

2. _Elibro de honor contendra: un registo de los nombres de las personas a quienes llegue a
otorgarse el reconacimiento; en su caso, la clase del mismo; la especificacion de Ia prosea
correspondiente; a fecha y el lugar de entrega; y la mencién de las incidencias que hubiero

3. Los jurados sesionarén en

privado, en los locales que les asigne el Consejo de Premiacién.
Las votaciones seran secretas.

4 Los acuerdos que emita el Gobemador del Estado, respecto al otorgamiento de los

reconacimientos, seran publicados en la “Gaceta del Gobiemno”. En estos acuerdos se sefialard
ellugar y la hora para la entrega de los mismos.

Lo anterior, encuentra sustento con fundamento en o establecido en el Reglamento el Mérito

Civil del Estado de México, publicado en la Gaceta del Goblemo del 30 de agosto de 2002 y
reformado por Gtima vez el 05 de febrero de 2021." (Sic),
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PRESEA “ESTADO DE MEXICO” 2008, EN LAS AREAS, DENOMINACIONES Y
CAMPOS A QUE SE REFIEREN LAS DISPOSICIONES CITADAS, Y

‘CONSIDERANDO
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de México, con excepcion de la Presea “José Maria Luis Mora", que se otorga a quienes sin
ser mexiquenses tengan méritos o hayan prestado servicios eminentes.

Que el Ejecutivo del Estado se encuentra facultado para reconocer a quienes constituyen
ejemplos inspiradores por su amor a la patria, por su interés en las causas de los dems, por
su contribucién al mejoramiento de nuestras condiciones de vida, o por su esfuerzo personal
de excepcional calificacion que demuestre tenacidad, superacion constante y desarrollo de
las potencialidades del hombre.

Que en estricta observancia a los articulos 80 de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México y 7 de la Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de
Meéxico, este Acuerdo se encuentra debidamente refrendado por el Maestro José S. Manzur
Quiroga, Secretario General de Gobierno del Estado de México.

Que en mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE OTORGA LA PRESEA
“ESTADO DE MEXICO” 2014.

PRIMERO.- Se otorga la Presea “Estado de México” 2014, en sus diversas modalidades y
denominaciones, a las siguientes personas:

L. DE CIENCIAS “JOSE ANTONIO ALZATE”

Ala C. Guillermina Ferro Flores
Por sus importantes investigaciones en la medicina nuclear y sus aportaciones en el
tratamiento del cancer de mama.
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Al C. Dario Carlos Contreras Reyes
Por su meritoria labor en la formacién de nuevas generaciones en el ambito de la imparticion
de justicia, inculcando el respeto de los derechos de la ciudadania.

A Ménica Orta Ramirez (Post Mortem)
Por constituirse en un ejemplo de vocacién por el servicio a los demés y ofrendar su vida
para salvar a los enfermos en situacién de peligro.

VIL. AL MERITO MUNICIPAL "ALFREDO DEL MAZO VELEZ"

Al Club Rotario Santa Clara Xalostoc, A. C.
Por su labor altruista para la atencién de pacientes con labio leporino y paladar hendido y el
apoyo a personas en condiciones de vulnerabilidad.

VIll. AL TRABAJO "FIDEL VELAZQUEZ SANCHEZ"

A la C. Ma. Mayela Trueba Hernandez
Por su relevante carrera en la vida sindical del pais y del Estado de México, dando especial
atencion a la equidad de género.

IX. A LA JUVENTUD "FELIPE SANCHEZ SOLIS"

Ala C. Cinthya Ayerim Lucio Garcia
Por su loable labor en la organizacién de campafias de combate a la obesidad, diabetes e
hipertension, asi como de donacién de sangre y de 6rganos.
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Por otro lado, los criterios

S para separar a los Galardonados de Semifinalistas, se realizan en apego |
al Procedimiento de Prer

miacién, de acuerdo a lo siguiente:

. Los Secretarios del Consejo de Premiacion y de los jurados, llevarén sus libros de actas, en
135 que constardn los lugares, fechas, horas de apertura y clausra de las sesiones; nombre de.
los asistentes; asi como la narracién ordenada y sucinta del desarrollo de las reuniones, de las
resoluciones y acuerdos tomados, y del resultado de las votaciones.

2. _Elibro de honor contendra: un registo de los nombres de las personas a quienes llegue a
otorgarse el reconacimiento; en su caso, la clase del mismo; la especificacion de Ia prosea
correspondiente; a fecha y el lugar de entrega; y la mencién de las incidencias que hubiero

3. Los jurados sesionarén en

privado, en los locales que les asigne el Consejo de Premiacién.
Las votaciones seran secretas.

4 Los acuerdos que emita el Gobemador del Estado, respecto al otorgamiento de los

reconacimientos, seran publicados en la “Gaceta del Gobiemno”. En estos acuerdos se sefialard
ellugar y la hora para la entrega de los mismos.

Lo anterior, encuentra sustento con fundamento en o establecido en el Reglamento el Mérito

Civil del Estado de México, publicado en la Gaceta del Goblemo del 30 de agosto de 2002 y
reformado por Gtima vez el 05 de febrero de 2021." (Sic),
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